
Acuerdo Marco y Específico UNSAM - ANSV

TIPO DE CONVENIO Marco EXPEDIENTE Nº

ORGANISMO CON EL
QUE SE CONVENIA

Organismo Público
nacional

NOMBRE O RAZÓN
SOCIAL DEL/LOS
CONVENIANTES

AGENCIA NACIONAL
DE SEGURIDAD VIAL

LÍNEAS
ESTRATEGICAS DEL
PLAN DE
DESARROLLO
INSTITUCIONAL

• Fortalecer las
Actividades de
Investigación,
Desarrollo,
Innovación y
Transferencia

GRANDES AREAS DE
CONOCIMIENTO
INVOLUCRADAS

TRANSPORTE•  

UNIDAD QUE
PROPONE

• Escuela de 
Hábitat y 
Sostenibilidad

UNIDADES
INVOLUCRADAS

• Escuela de 
Hábitat y 
Sostenibilidad

SUBTIPO DE
CONVENIO

Institucional

DESCRIPCIÓN Cooperación y Relación institucional

OBJETIVO
Facilitar la colaboración mutua entre las PARTES, en todas aquellas
actividades que hagan al mejor cumplimiento de sus propias funciones y
objetivos, que permitan brindar un servicio a la comunidad

VIGENCIA

2) años a partir de su
firma y se considerará
automáticamente
prorrogado por iguales
períodos sucesivos
hasta que las partes no
manifiesten su voluntad
de rescindirlo

FECHA DE INICIO Sin Fecha



RECURSOS
FINANCIEROS
INVOLUCRADOS

no aplica

MONTO
PRESUPUESTADO

no aplica

CANON O GASTOS
ADMINISTRATIVOS

no aplica

IMPACTO ESPERADO
• en la vinculación institucional

ESTADO
PROYECTO A
SUSCRIBIR POR
RECTOR

EJECUCIÓN SIN EJECUCIÓN

BENEFICIOS PARA LA
SOCIEDAD

Contribuir con la aplicación de metodologías sobre el análisis y estudio
de las problemáticas vinculadas a Seguridad vial en el país

BENEFICIOS PARA LA
UNSAM

Vincularse con la ANSV permitirá analizar y otorgar respuesta a las
diferentes problemáticas sociales vinculadas con la seguridad vial

PERCEPCIÓN EN LA
SOCIEDAD

no se perciben
PERCEPCIÓN EN LA
COMUNIDAD DE LA
UNSAM

no se perciben

MECANISMOS
PREVISTOS DE
GESTIÓN

• por UNSAM

UNIDAD
ADMINISTRATIVA

unidad central

CIERRE DEL CONVENIO

RENDICIÓN NO INFORME FINAL NO

FIRMA Y ACLARACION


	Anexo A Marco

